
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÀ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
 Bogotá, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

 
 
Póngase en conocimiento de la parte accionante la documental allegada por los entes 
accionados para que, en el término de tres (3) días, se pronuncie al respecto.  
 

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

MILTON JOJANI  MIRANDA MEDINA  
JUEZ  

JUZGADO 066 ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

PROCESO: 2020 00276 00 

ACCIONANTE (INCIDENTISTA): 
JUAN CAMILO ACERO MARTÍNEZ (AGENTE OFICIOSO DEL 
SEÑOR HARVEY ANTONIO ARÉVALO PÁRRAGA) 

ACCIONADOS (INCIDENTADOS): 
FAMISANAR EPS y FONDO DE PENSIONES PORVENIR 
 

ASUNTO 
INCIDENTE DE DESACATO – TUTELA 
 


